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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAT{DO:

Que, es políti:a del Mini§erio & Educación garantizar el bllen intcb del año
conco{dada con 16 polfticas gitxizdas y los compromisos de geslión escolal

Qre, el artlqio 76" de la Ley N' 29044, Ley d€ Reforma iragisbrial disporre que
las plazas vacanbs existenbs en las insütuqones educat¡vas púU¡cas no cub¡ertas por nombÉmionb son atondljas via concllrso
públ¡co de confatec¡ón docente;

Que, el artíqjlo 1' de la Ley No 30328, Ley que estabhce rnedidas en maEda

educativa y dicla ohas disposicbn6, señala que el Contrato de Seryic¡o Docente regulado en la Ley de Refoma Magistefial tteoe

-. .....- --!or linalidad permitir la contratac¡ón temporal del pmfesorado efi ¡0sütucbnes educatiyas públioas de educación bás¡ca y técnim

..i.,, ,. ;'i"fr&quaiva; es de plazo debminado y prDcede en el caso que existra plaza vacante er las ¡nstituciooes educativas;

(it.##i Que, por Decreto suprerno Ne 001-202$MINEDU, se aprueba ta Noma que
i.:r.. ' -,r.{,lla el procedimbtto pare 16 oootratacbnes de pmf€sor€s y su fenovaión en Bl marco del contrato de sooicio docente en'"{tL,til:e!6ucac¡on 

b¡í'sica y lécnioo productiya, a que he referencia la ley N' 30328, ley que establece medrdas en materia educativa y

dbta ofas dis-posicbnes, con la findklad de estableoer dispGi:iones en Iele¡ón al pfocedimiento, requi§tos y cond¡dres para las

mfitrataciooes da profesores y su re0ov&¡ón, en los programas educatiyos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnho
producliva.

Estando a lo efuado por el comité de contmtac¡óa docente / Jele de Recursos
Humanos, con el vbto bueno de las depefldenoas conespondienbs de la UGEL, el cont'ato suscrito entre el docente adjudi:ado y

el tjtular de la entidad, yl

el Reglarnento de Organ¡zeión y Funciones del Ministerio de Educacjón, el Reglamento de Organizaión y Funciones
por el C'ob¡emo Regional y las ftrultades prev¡stas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General;
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ARTICULo lo.- APROBAR EL col{TRATo, por servicios peaonales según el

anexo que forma g¿il¡ d9,h pe§e0tq §¡sqib"por h Un¡Oa¿ elecutora y el personal doceflte que a continuac¡ón se indkla:

.,;:.-:: '--. , .'

SE RESUELYE:

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Lsy N' 29944 Ley

de Refurma Magisterial y $ modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto d€l Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que esiablece medi{jas en meteria educaüva y dbb ofas dispos¡:¡ones, el Deoeto Supremo N' 00+2013{D que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Dec¡eto Supremo N" 001-20'I$MINEDU, que



1.I. DAfOE PERSOIüLE§:

APELLIOO§ Y NOMBRES

DOC. 0E loEl'f[loAo

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA Pi-AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓD6o DE PLAZA

CARGO

MOfIVO DE LA VACANfE

't.3. OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COT{TRATO

JORI{ADA LABORAL

FASE DE AA'UDICACION

IYEEPO SHKIU, B/ODIA PTLAR

D.X.t. t{' 33766167

FEIEIIP
2{0{J1970

D.L F'tgSg)

PROFES'R

EDUCTcl'i PiIIARIA BIUI{GüE

Prlmarl¡

t7@

92120tfl90r3

PROFESOR

oFtcto x" Et&20t66PE {»EP.t PP (2E1t22016}

A$655 N! DE FOLIOS: §
ACTA DE ABI,,DTCACTO

Ih.d. d lrGnoa hata d?in?fñn
30 Hora Prdagóg¡crú

PUt{

Rag¡§fi§P- y @munique§.
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ARÍICULO 2".. ESÍABIECER, conbmE al Anexo 1 dd osreb SuprBm N" 001-

AñTICUIO 3'.- AfECIESE a b *ta F€GtryEsd comsflond¡,nb de erofifo d Ts)(h

Llrb ñordo dol Chsñcúr de Gdoo, tál co.m lo disp.ne La Lgy N' 3í638 ql.§ eruo¡6 d PrEl¡gÉ dol S€chr Pú& püa s¡ Alb
FEcd 204.

AfrIlCUt¡ {".- rcnHCAR, b res.ñb rd¡ih a b Díh hhrs3d. o Ml&
dÍt*ffiitras p6rtin6rE púa $ dldÍanto y sir€6 ds l¡y.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUÍ'SrA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Cqú'orcanqui

202!MNEUJ, quo cdlhno 6l docurEnb "Conúato do Sorvbb Docanb', es caÁd & rssol$¡ófi d6l conHo qrahrÉra & bs motivos

señdád6 gl la Cláüsda S€rü.


